
Guayaquil, 23 de Abril del 2008 

Señores: 

Accionista de Comercializadora Molina e Hijos S.A. 

Ciudad. 

Estimado Señores: 

Dado el cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto Social a la Compañía 
Comercializadora Molina e Hijos S.A. y el la Ley de Compañía y observando además las 
obligaciones inherentes a mi cargo, sometiendo a consideración de ustedes el Balance 
General de la compañía cortado Diciembre 2007 y el Estado de Resultado a la misma fecha, 
documento que refleja claramente, el Estado Económico de la Sociedad. 

Esperando que luego del estudio, meditado de la gestión realizada del Balance 
General y las cuentas, que pongo a consideración de ustedes este merezca su cordial 
aprobación. 

De los Accionistas, 

Atentamente 

       
y LAS Y/ LAA 

Rosa Giióreos rbstato 

Gerente General 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
¿Alta 3 A 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0992321981001 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA MOLINA E Hi 
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COMERCIALIZADORA MOLINA E HIJOS s S. A. 
- (COMOHI) 

INPP AAA NOIA e A E UA NANA a AS dr o. A E 

Guayaquil, 26 de Octubre de 2004 

Señora 
ROSA NARCISA GUTIÉRREZ ALVARADO 
Ciudad.- , 

Cúmpleme informarde que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
COMERCIALIZADORA MÓLINA E HIJOS S.A, (COMOHI), en su acsión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de clogirla a usted GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el E statuto Social 
de la mistna. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la (compañía. a 

El Iistatuto Social de la Compañía coosta eu la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Público Séptimo del Cartón Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 
«27 de Septiembre de 2904, la misma que ha sido insctita en ei Registro Mereguntil «el 
Cantón Guayaquil, cl 20 de Octubre de 2004. 

    

   

Muy Átentamente, 

SECRETARIO AD-KOCT DE LA JUNTA po 

ACEPTO EL CARGO Di GERENTE GENERAL de la Compañía 
COMERCIALIZADORA MOLINA É£ HIJOS S.A. (COMOHID), para la cual he sido 
elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 26 de Octubre de 2004 

  

LVARADO e 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 120149999-1 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL : 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL: de la compañil' | 

v COMERCIALIZADORA MOLINA E HIOS S.A. . 
(COMOHI); a favor de'ROSA NARCISA GUTIERREZ. | 
ALVARADO; a foja 129.083, Registro Mercantil. | 
número 20,075 Repertorio número  31.813.7 
Guayaquil, cuatro de Noviembre del dos mil cuatro.- 
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A TIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA ' 
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poor be REGIATRO VETCONTIL EL RANTE CUAYAQUIL 
Valor pon. : 1teabaja j 

: t 

Oo li tica A 
AU UN VDD. watiitar e 20 ninia 0 e. cimas dro t a ” ;     

Es 
5 

 


